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MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

Nº de solicitud: 001-063739 

 

 ha presentado solicitud de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno que ha tenido entrada en esta Unidad el 17-12-

2021. 

 

 

El objeto de la solicitud es el siguiente: 

“A través de la Orden ETD/704/2021, de 25 de junio (BOE de 2 de julio de 2021) se 
convocó el Programa de Universalización de Infraestructuras Digitales para la Cohesión 
– Banda Ancha. El 2 de diciembre de 2021 se publicó la concesión definitiva de dicho 
programa, que incluye el proyecto en la provincia de S/C de Tenerife a cargo de 
Telefónica de España, con número de expediente 0116. 
 
Solicito la remisión de una copia de dicho expediente de concesión, en particular los 
datos relativos a la cobertura, su extensión y ejecución. Los datos relativos a aspectos 
económicos no son necesarios y pueden omitirse si así se facilita un acceso parcial.” 
 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Telecomunicaciones y 

Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual, debe manifestarse que el 

interesado solicita el acceso al expediente del proyecto TSI -061400-2021-0116. Tal 

como indica en su petición, la resolución de la concesión del Programa UNICO- Banda 

Ancha se ha publicado el 2 de diciembre encontrándose dicho proyecto en la fase de 

inicio.  

 

El expediente contiene documentos técnicos de carácter confidencial, ya que forman 

parte del proceso de gestión del despliegue del operador, incluyendo procesos internos 

y toma de decisiones del mismo. 

 

Se considera que la publicación de esta información puede ser perjudicial para los 

intereses económicos y comerciales (art. 14.1.h)) y para el secreto profesional y la 

propiedad intelectual e industrial (art. 14.1.j)) de la entidad beneficiaria de la ayuda. La 

información contenida en el expediente puede ser utilizada por terceros o por empresas 

competidoras para ganar cuota de mercado y capacidad competitiva en detrimento de 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A . o para obtener un beneficio a su costa. Además, por 
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Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

otra parte, no se aprecia un interés público superior, por el cual se deba conceder el 

acceso a esta información. 

 

Por tanto, se concluye que el expediente solicitado no es información pública que pueda 

ser compartida con terceros. 

 

No obstante, se puede informar que el objetivo de este proyecto es extender la cobertura 

de redes de acceso de nueva generación de muy alta velocidad (> 300 Mbps simétricos, 

escalables a 1Gbps) con una red de fibra basada en la tecnología GPON en un 

escenario de fibra hasta el hogar (FTTH), en un total de 2.223 zonas pertenecientes a 

42 municipios de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. El plazo para llevar a cabo 

este proyecto finaliza el 31 de diciembre de 2023. 

 

La información sobre el ámbito geográfico concreto del proyecto se puede consultar en 

el enlace https://avancedigital.mineco.gob.es/banda-ancha/ayudas/UNICO-Banda-

Ancha/Paginas/convocatoria-2021-UNICO.aspx 

 

La delimitación concreta de las zonas puede ser visualizada en el siguiente visor: 

https://avancedigital.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=036f38b5df0

b4851bd4fa9f20ac45e99 

 

 

RESUELVE 

 

1º No conceder acceso a la información solicitada en aplicación de los apartado h) y j) 

del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNCACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. D. Arturo Azcorra Saloña. 

 

 

https://avancedigital.mineco.gob.es/banda-ancha/ayudas/UNICO-Banda-Ancha/Paginas/convocatoria-2021-UNICO.aspx
https://avancedigital.mineco.gob.es/banda-ancha/ayudas/UNICO-Banda-Ancha/Paginas/convocatoria-2021-UNICO.aspx
https://avancedigital.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=036f38b5df0b4851bd4fa9f20ac45e99
https://avancedigital.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=036f38b5df0b4851bd4fa9f20ac45e99
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso 

(Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; 

en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la 

presente resolución. 




